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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
MARISCAL CÁCERES _ JUANJUÍ, QUE SUSCRIBE¡

luanjui, 11 de jun¡o del 2019
YISTO:

El Memorándum No 143-2019MPMC-J, de ftcha lt de junto del 2019,
suscrib por el Abg. Vícbr R¿úl López Esa.rdero, Alcalde de h Munk¡palidad pro\r¡nchl de Mariscal
Cacer€s, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales goz¡n de Autonomía Politic4 Económica
y Administrativa en los asuntos de su competenci4 conforme lo establece el Aficulo 194"
de la Constitución Política, modificado por la Ley de la Reforma Consütucional N. 27680,
concordante con el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N" 279?2, Ley Orgánica de
Municipalidades.

Que, el segundo p¡lrrafo del Articulo II del Titulo Preliminar de la l,ey
Orgfuica de Municipalidades,l*y 27912, establece que los gobiernos locales gozan de
autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomia que la Constitución Politica del Peru establece para las Municipalidades, radica
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción
al ordenamiento jurídico;

Que, conforme al Memorií,ndum N" 143-2019-MPMC-J, de fecha 1 I de
junio del 2019, el Alcalde Proüncial dispone que en su ausencia por el dia 12 de junio del
presente año, se encargue el despacho de Alcaldia, al tercer regidor hábil Prof. Jack López
Huanuin ya que tendrá que viajar a la ciudad de Moyobamba con la finalidad de sostener
coordinaciones sobre el Puente. Tarat4 lo cual irá acompañado del primer regidor hábil Ing.
Jaüer Alejandro Ichazo del Aguila y la segunda regidora hábil Prof. Yolanda Arévalo

IVelísquez.

Que, teniendo en cuenta los considerandos precedentes y la normatividad en
mención, es pertinente se emita el acto administativo correspondiente.

Estando lo expuesto de conformidad con la Constitución Política del Peru y
en uso de las atribuciones conferidas en el numeral ó del Artículo 20. de la Ley Orgánica de
Municipalidades - l*y N" 27972,

SE RESLIELVE:

ARTICULO lo.- ENCARGAR, el Despacho de Alcaldía al Prof. Jack Lépez Huamán el
día miércoles 12 de junio del presente año, en mérito a las consideraciones expuestas en la
presente Resolución.



ALCALDIA

ARTÍCULO 2o.- NOTIFICA& la presente Resolución a los interesados y a las ilreas
pertinentes de la Entidad para su cotrocimiento y fines de Ley

PUBLÍQIJESE, CoMT]NÍQUESE,CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

VRLE/A \IPMCJ.
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